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Día 12 de dit.iembre de 1972, a las doce treinta horas, en
el Ayuntamiento de Valdeavellano de Tara, desde donde se
pasará a levantar el acta previa de la fiIlea .,GuardatiHo".

Día 12 de diciembre de 1972, a las trece treinta horas, en
el Ayuntamiento de RolIa.mienta, desde donde se Pasará a
levantar el acta previa de la finca ..Celadillas•.

Día 13 de diciembre de 1972, a las diez horas, en el Ayunta
miento de La Paveda, desde donde se pasará a levanta_r las
actas pr.evias de las fincas siguientes, en las horás que'se
indican;

Diez treinta horas, en la finca .. Las MatiJlas~.

Once horas, en la finca "BustecQ·
Once treinta horas, en la finca ",La Fragueh1.b.
Doce horas, en la .finca ...Terrazas y Bustequillo~,

Doce treinta horas,en la. finca ..Hoya Honda".
Trece horas, en la finca ..Tajedo».
Trece treinta horas, en la flncfl .. Verdínalejos».
Catorce Qoras, en fa finca .. Porcadizo».

Las mencionadas operaciones !re llevarán a cabo en presen~

cia de los propietarios afectados. a quienes se noUficareglá
r.nentariamente la celebración de tales actos, en los que podrán

,hacer constar las manifestaciones pertinentes y aportar cuantos
datoBconsideren útiles para· la mejor determinación de los
derechos a que se refiere la expropiación."

El presente edicto se Publica asimismo en el ..Boleth1 Ofl
cial~ de la provincia y periódicos de la capital de Soria, a los
oportunos efectos legales.

Soria; 7 de noviembre de 1972.-El Jefe del Servicio_-7.722·E,

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 30 de octubre de 1972 por la qUe se con·
cede el derecho a percibir asistencias a 'los miem·
bros de la Comisión Asesora de la Industria Aer-oes
pacial.

En cumplimiento de lo disp~lesto en el articulo· 23 del Regla
mente de Dietas, aprobado por D6creto-leyde 7 de julio dé 1949,
se concede a los miembros de la Comisión Asesora de la Indl1-s,.
tria Aero8spacial el derecho a percibir asistencias en la cuantía
de ciento veinticinco (125) pesetas el Presidente y .SecretQ.río y de
cüm (lOO) los Vocales, con cargo al capitulado correspondiertte
del Presupuesto eh vigor.

Madrid, 30 de octubre de 1972.

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEV de 9 de noviembre de' 1972 por la que se
concede a la firma -Confecciones Gibraltar, S. A.»,
el régimen de admisión temporal pora la importa
ción de, diversos tejidos para la confección de
conjuntos de chaleco v pantalón con destino a la
exportaCión. .

nmo. Sr.: Cumplido$los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido a instancia" de la Empresa «Confi¡)cctones Gj~
braltar, S. A .• , solicitando el régimen de. admisión temporal
para la importación de tejido_ exterior y tejidos _p~ra forros y
entretelas para la confecci6nde conjuntos de chaleco y pan~
talón con destino a la exportación, . '

Este Ministerio. conformándose a Jo informado y. prepuesto
por la Dirección General de Exportación, ha :esuelto;

V' Conceder a la fírma ..Confecciones Gibraltar, S. A.», con
domiciUo en el Políg'.mo Industrial cel Campamento de San
Roque·La Línea rCádiz), el régimen de adrriHión tempóratp'Jra
la importación de tejido base (exterior>, mezcla: de poHést~r (55
por 100) "1 lana (P. A. 56.07-A); tejido para forr\), rayón lOO
por 100 (P. A. 'S1.04-B~21; tejida· sin te;er (entretelal,- d-e· fibras
naturales, recubierto de resina ·(adhesivol sintética (P. A. :59.00.
A), y te:jido sin tejer. (entretela). de fibras naturales (p. A. 59.o-S
B), a utilizar en la. confección de conjuntos de chaleco. y. pan
talón (P. A. 6O.os·A) con destino a Ir exporta'~ión,.entf'_tJdién~
d?se que el producto exportado ha de contener la..:; mismas mate
nas importadas para FU -producctón.

2.0 A efecto;:; contahles se establece 10 siguiente;

Por cada den kilogramos netos de tejido base (extericT) de
poliéster (55 por ,100) y lana (45 _porlOClJ, in::orporadosa. las
pre.ndas exp0r,tadas, podrán importarse con· franquicia arance~
lana 107,52t1 kllogramos (ciento siete kilogramos con quinientos
veintiséis gramos) ~el mismo tejido;

Por cada cien kilogramos netos de tcj ido para forro, rayón lOO

por 100, incorporados a las prendas exportadaz, podrán impor
tarse con franquicia. arancelaria. 105,263 kilogramos· (ciento cinco
kilogramos con doscientos sesenta y tres gramos) del mi¿;mo
tejido.

POl' cada cien k-Bogtamos de tejido sin tejer, 'con o sin adhe
sivo, incorporados a las prendas exportadas, podrim -:mpo~tarse

con franq\deia arancelaria 103,093 kilogramos ({:liento tres kíJo
gramos con noventa y tres gramos) del respectivo tejido.

Dentro de estas cantidades, se consideran .subproductos, que
adeuda.rán los derechos que les corresponda por la partida aran
celaría 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración vigt-n
tes, el 7 por 100 del -tejido base (e'tteriop) yel 5 por 100 del
tejido para forros importados, ymennas, qUé no adeudarán
derecho arancelario alguno; el 3 por 100. dél tejido sin tejer, para
entretelas~·importado, sea con o sin adhesivo.

3." La transformación industrial' se efectuará, en loslocale-s
del beneficiario sitos en Polígono Industrial del Campamento de
San Roque-La Línea <Cádiz), ,

4.-0 La transformación y exportación -habrá de realizarse en
el plal,o de dos años, contaliosa., partir de las feché!-s de l!ls
respectivas importaciones de admisión tE'mporal.

5.0 El saldo máximo de Ja cuenta será de 90.000· kilogramos
para, el tejido base (exterior), 10.000 kilogramos. p$tr3 _el tejido
para fotros, 15.000 kHogramospara el tejido para entretelas c<;m
adhesivo,! 15.0G0· kilogranios para el tejido para entretelas SIn

adhesivo, entendiendo por tal el que exista en caria momento
a cargo del titurarpendientede data, por -exportaciones.

6,0 Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz de
Algeciras.

7.0 Los países de origen da la mercancia serán aqu~llos

con los que t;spaña. mantenga. relaciones comercial'3S normaies_
Los países de -destino de las exportacio,nes s.erán aquellos

cuya moneda de. pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a aIras países
en los ca~os que estime oportuno.

8:Q Las mercancías importadaser¡ régimen de admisión t~ll1
poral, así como los productos terminados a eX.Qúrtar, quedarán
sometidoS al régimen fiscal de inspe-cción por la DIrección Ge-
neral de Aduanas. '

9." Lapresente concesión se' otorga por un plazo de cuatro
años, _contado a partir de su publicación en el .. Boletín Oficial
del Estado~, debiendo el in!cn·sado. en 8U caso, solicitar la
prórroga con tr(!s meses de antelaCión a su (,aducidad.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, -dentro d.e
sus respectivas competencias, se podrán adoptar .1~H; disPCSl
dOnes qUe estimen más adecuadas· para· el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal·

Lo que cQmunico a V. l. para su conocimie:lto y efectos.
Dios guarde 8, V. J. muchos afios.
Madrid. Ode noviembre de 1972_~P. D el Subsecretarío de

de Comercio. Nemec¡io Fernández·Cuesta.

Ilmo. Sr. Director ,general de Exportación.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
concede a la finna ..Sociedad· Espaliola de Cons
trucciones Babcock & Wilcox,' C. A,», el régime'l
de admisión temporal Para la importación de tu
bos de acero sin soldadura para la ""fabricación de
paneles pa,ro calderas con destino a la exporta
ción.

Umo. Sr.: CU-Q1plidos los trámites· reglamentario'> en el expe
diente pfQmovido por .la Empresa ..Socíedad Española de Cons
trucciones 'Babcock &. Wilcox, C. k., solicitando el Tégi~en de
admisión temporal para ]a importación de tubos d!Iil acero sin
soldadu:tapara la fabricación' de paneles para calderas con
destino a la exportación,

Este Ministerio, conforinánd(.lse a lo informado y propuesto
por bi Dirección General de ExportaCión, ha resueUo:

1.0. Conceder a la firma ..Sociedad Española de Construc
ciones Babccick & Wilcoxj C, A.., con domicilio en Bilbao. Gr~n
YÜ:I., 60-.; él régimen de admisión temporal para ]a importación
d.e tubos de acero sin roldadura de calidades A.209.T.l.A, S,A213.
T.2~ y A.19-2 (p. A. 73.18-A.1l, a,utiUzar· en la. fabricación de
paneles de tu~rlas para calderas de lI1lpor (P. A. B4.01-D-IJ con
destino a la exportación, entendiéndose que el producto expor
tado ha de contener las mis1nlSlS materias importada'ipara su
producción. -

2.0- A efectos contables se estableCe que:

-'- Por cada 100 kilogramos de tubos de las caliciades A.209.
T.l.A. S_A.213,T.2 y A 192 realmente incorfloraios a los paneles
de tuh\:ría para {:a¡de~as de VApor exportados se d"üánde bsja
en C\lOnta de admisi6n temporF.ll 103.153 kilogramos (cie-ntot,C's
kilogramos con cincuenta- y tres gramos) globales de dichos
tubos· importados.

Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos apro·
vechables el 3,056· por 100, que adeudarán los derechos arance-

'11 rl W::ftdliU: i
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lados correspondientes a la P. A. 73.03 A2-·b, spgún las' normas
de valoración vigentes

3·" La transformación industrial se cfcct,uará en las loc.des de
..Sociedad Española de Construcciones' Bahcock & WiJe:)X, C. A.~,
sitos en Calinda. San Salvador del Valle (Vizcaya).

4.~ La transformación y exportación habrán de realizarse en
el plazo de dos años, ("ontados a partir de las fechas de J:1S res
pectivas importaciones de admisión temporal

5.~ El saldo ffiaximo de la cuenta será de 136.491,87 kilogramos,
entendiendo por tal el que exist.a en cf'_da momento Po cargo del
titular pendiente de data por exportaciones.

6. Q Las importaciones se efectuarán por la Aduana matrjz
de Barcelona.

7." Los países de origen de la mercancía sen\n aquellos
con los que Es.paña mantenga relacion2s comerciales normal?s.

Los países de destino de las exportaciones seran aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la. Dkección
General de Exportación aut0-rizar exportaciones a otros paises
en los casos que estime oportuno.

B.O Las mercancías importadas en régimen de adrnisión tem
poral, así como los productos t!~rminadO's a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de inspección por la Dirección Ge-
neral de Aduanas. .

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el ..Bolehn Oficial
del Estado:>. debiendo el inter~;sado, en su caso, soliCllar la
prórroga con tres mese.s de antelación a su c::tducided.

La conce:=ión caducará de modo autom:ttico si en el tér~

mino de dos años, contado a partir de su pliblkadón en el
..Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realizado ni'lgvna
importación al fl,mparo de la misma.

10. Por los Ministerios de, Hacienda y de Comerdo, dentro ':le
sus respectivas compr~tencias. Be ~()drá,n adoptar J".<; jispesi
ciones que E'3timen más ad~cuftdas para el rlesflrrdlo de lE!
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 9 de noviembre de 1972.-P, D, el Su1JsPCl"ctLlfio de

Comercio, Nemesjo Fct"nánd8z-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de' 9 de noviembre de 1972 por la qHe se
COrl.r,.?de a ",Clan, S, A .~, .JI réqimcn ti", repu.<ción
con han quicíaarancelaria para la importación dz
pieles de bovino, .-ovino y caprino y. tejidos de ma
terias plásticas artificiales por exportaciones, pre
viamente realizadas, de zapat.os y botas de se·
ñora.

Ilmo· Sr.: Cl.mlplidos los tnlmites reglamentario" f'n el expe
diente promovido por la instancia de la Fmpre~a ~Chm, S, A.»,
solicitando el. régimen de reposición para la importación de
píeles de bovino. ovin0 y caprino y telidcs de mataries pl~\.stkas

artificiales por expcrtaciones, previamente redlizadas, de zapatos
y botas para señora,-

Este Ministerio, conformúndose El lo informa'do y prepue:to
por la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

1." Conceder a la firma ..Clan, S, 1\.-.-" con domicilio en
Elche (Alicante), A. Parreño García, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de j)'.eles bovinas
terminadas después de su curtidón mineral o mixta, de curti
ción vegetal, mineral " sintética (boxcalf). barnizadas (charolJ
y agamuzadas (ante); pieles de ovino terminadas después de
su curtición mineral aserradas y en serrajes; pieles caprina.,>,
terminadas después de su curtición, vegetal mineral o de atniS
curtíciones y agámuzadas (ante) y tejidos impreKuados o estN
tificados con materias pláscticas artificiales (PP. AA. 41.02, 41.03,
41.94, 41.06, 41.08 Y 59.0Bl empleados en la fabricación de zapatns
y botas pan;, señora (PP. AA- 64.01 Y 64.02) previamente expor~

tados.
2." A efectos contables se estoblece que-

Por cada cien pares de zapatos de seii;)ra previamente expor
tados podrán importarse 150 pies cuadrades de piel o tejido
plastico, según f'stén fabricados con una u otra materia

Por cada cien pares de botas de 45 o 50 centímetro:'> de altura
de caña previamente exportados podrán impúrtarsc 600 pies
cugclmdos de tejido plastico.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto de subproductos
de las materias importadas se considerp.rá el 12 por 100, adeu
dables según su naturaleza.

3." Las operacione'3 de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta conceskm y ai ustimdose
a sus términos serán sometidas a las Direccionf1's Genemles
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mi.smas conBspondan.

4," La exportación precederá a la importaci6n, deniando ha
cerse constar de manera expresa en toda la docmnentaci6n
necesaria para el despacho que el solicitante ~e acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

¡.'t1

Los países d'9 de!ltino de las expor~acione5 serán aquellos
cuya moneda de pago sea conveltiblc, . pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuandf} lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a 103 demás países, valederas para obtener l~

reposición con franquicia.
Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición, en análogas condicionas que las destinadas al extraníero,

5." Las importaciones· deberán ser solicitadas df'ntro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas.

Los pníses de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar m<?diante
la oportuna certificación que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar _con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
mvlndag, en todo o en parte. sin más limitación que el cumpIi~
fiiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
eonh1.do a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oticial del Estado". debiendo el interesado solicitar. en su caso,
la prórroga con un mes qe antelación a la fecha de caducidad.

No obstante, las exportaciones que &e hayan efectuado desde
el 7 de abril de 1972 hasta la aludida fecha darán también- de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisito!:: previstos
en la norma 12, 2, al d~las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 dE; marzo de 1963 (<<Bol~tin

Oficial del Estado" del 16). Para estas exportaciones el plazo de
un año para solicitar la impnrtación comenzará a contarse
desde la fecha de publicáción de esta Orden en el ..Boletin 'Ofi
elal del Estado».

7." La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado». no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dehtro de su com·
petencia, adoptará las medidas que considere oport,\lnas res
pecto [1 la correcta aplicación del régimen de reposición que'
se concede.

9-" La Dirección General do Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas,J)ara el mejor desenvolvimiento
de la presonte concesión,

Lo que comunico a V. 1. pam su :llnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 9 de noviembre de 1972,~P. D., el Subsecreta río de

COlneJ'do. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que S6
concede a "(,a Farga Casanova, S. A.", el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de palanquUul de acero aleado de
construcción por exportaciones previamente reali·
rodas de cigüeñales.

Bmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..La Farga Casanova. S. A._.
solicitando el régimen de reposición para la importación de
palanquilla de acero aleado de construcción por exportaciones
prf'viamente realizadas de cigüeñales, ~

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General d~Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma ..La Farga Casanova, S. A.», con
domicilio en Madrid avenida de Bruselas. 62, el régimen de
reposición para la íinportación con franquicia arancelaria de
palanquilla de acero aleado de construcción, calidad F~1201
(P. A. 73.1S.D.2), empleada en la fabricación de cigüeñales for
íados y estampados para motores Diesel de tr~~ cilindros y
cigüeñales forjados para motores Dies€l[ de tres cIlmdros y cua
tro apoyos (P, A. B4.63,A.1J, previamente exportados.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de cigüeñales forjados previ'amente

exportados podrán importarse con frmlquicia a~ancelaria 131,27
kilogramos de palanquilla de acero de constrUCCIón.

De esta cantidad se considerarán mermas el 3,87 por 100, que
no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables el 19,9& por 100, que devengaran los derech.os
arancelarios que les corrésponda por la P. A. 73.03.A.2,b, segun
las normas de valoración vigentes.

3." Las operaciones de exportación y de. import~ció!1 que
pretendan realizar al amparo de esta concesIón y ajustándose
a sus términos seran sometidas a la;s Direcciones Generales com-


